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Secretaría de Planeación: A la Secretaría de Planeación, Programación y Presupuesto del 

Poder Ejecutivo. 

 

Artículo 6.- La Secretaría estará facultada para interpretar las disposiciones del presente 

Decreto para efectos administrativos y presupuestales y establecer para las Dependencias y 

Entidades las medidas conducentes para su correcta aplicación. Dichas medidas deberán de 

procurar homogeneizar, racionalizar, mejorar la eficiencia, eficacia y el control 

presupuestario de los recursos respetando en todo momento las disposiciones de este 

Decreto; de igual manera la Secretaría podrá recomendar estas medidas a otros ejecutores 

de gasto. 

 

Artículo 7.- Cualquier ajuste al gasto deberá en todo momento buscar reducir el gasto 

corriente y proteger la inversión productiva y los programas prioritarios. 

 

Artículo 8.- A toda propuesta de aumento  o creación de gasto del Presupuesto de 

Egresos, deberá agregarse autorizada por la Subsecretaría de Ingresos la correspondiente 

iniciativa de ingresos, distinta al financiamiento o compensarse con reducciones en otras 

partidas. 

 

Sin perjuicio del funcionamiento de la Administración, no procederá pago alguno que no 

esté comprendido en el Presupuesto de Egresos o determinado por ley posterior; en este 

último caso primero se tendrá que aprobar la fuente de ingresos adicional para cubrir los 

nuevos gastos, en los términos del párrafo anterior. 

 

CAPITULO SEGUNDO 
 

EROGACIONES 
 
 
Artículo 9.- El Presupuesto de Egresos del ejercicio fiscal 2015 para el Estado, alcanza un 

monto de $ 17,730’929,000.00 (diecisiete mil setecientos treinta millones novecientos 

veintinueve mil pesos, 00/100 M.N), cifra que concuerda fielmente con la Ley de Ingresos 

para el mismo ejercicio fiscal. Los recursos se distribuyen de conformidad con la clasificación 

administrativa, funcional, programática, económica y por objeto y tipo de gasto de la 

siguiente manera: 
 


